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Ref.- 110014003051-2022-01118-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto se aportan sendos 

contratos de garantía mobiliaria, indíquese claramente si aquello que se 

persigue es hacer valer dichos gravámenes para fines del pago de la acreencia 

cuyo cobro se ejecuta, cuestión a la que, valga agregar, se encuentra atada la 

prevalencia sustancial de cara a su posterior cautela. En caso positivo, 

apórtese el certificado de tradición de los referidos bienes, expedidos con una 

antelación mínimo de un mes, donde conste la inscripción del gravamen y la 

propiedad en cabeza del demandado.  

 

2.  De igual modo, alléguese legible el contrato de prenda sobre el vehículo 

de placa EDW-463, toda vez que en el documento allegado para el efecto no 

logra dilucidarse con claridad su contenido. 

 

3.  Así también, bajo ese escenario, esto es, en caso de que esté haciendo 

valer los gravámenes prendarios, deberá acreditarse la inscripción del 

formulario de ejecución en el registro de garantías mobiliarias de los bienes 

prendados, de conformidad a lo previsto en el artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 

1835 de 2015, en concordancia con el artículo 61 de la Ley 1676 de 2013. 

 

4.  Alléguese el certificado de existencia y representación de la entidad a la 

cual se otorgó poder para actuar como mandataria de la ejecutante, donde 

conste dicha representación en cabeza de quien presentó el libelo. 

 

5.  Exclúyase del acápite de pretensiones aquella contenida en el numeral 

2°, pues no concierne a un asunto sustancial tal que deba encontrarse en dicho 



apartado, sino a uno procesal, para lo cual elevó el pedimento respectivo en 

escrito aparte. 

 

6.  Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito, con 

los ajustes contemplados en este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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